
SECRETARIA-. Señor juez, doy cuenta a usted de que el presente proceso se encuentra 
sin actuación alguna luego del auto de mandamiento de pago sin estar pendiente actuación 
secretarial. A su despacho para que provea. Dieciocho (18) de enero de 2023. 
 

MARIA FERNANDA MANGONES DIAZ 
SECRETARIA 

 

 
San Bernardo del Viento, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA   

DEMANDANTE: HONDA STORE SAS  

DEMANDADOS: PEDRO ANTONIO MIRANDA COTUA y FERNANDO LUIS 

BALLESTEROS DIAZ RADICADO  

Nº: 2022-00222-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y examinado el proceso puede vislumbrarse que, 

luego del mandamiento de pago y el decreto de medidas cautelares no existe acto alguno 

de impulso procesal efectivo, estando pendiente la actuación pertinente de la parte 

accionante encaminada a la notificación del auto de mandamiento de pago, por lo que 

resulta procedente dar aplicación a la figura consagrada en el artículo 317 numeral 1º  del 

Código General del Proceso, Ley 1564 de 2012 y ordenar a la parte actora que, dentro de 

los treinta (30) días siguientes a la notificación de éste auto, cumpla con la carga procesal 

de realizar las diligencias necesarias para lograr la notificación del auto que ordenó librar 

mandamiento de pago en la presente acción, so pena de tener por desistida tácitamente la 

demanda. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

Ordenar a la parte demandante, que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación del presente auto, cumpla con la carga de realizar las diligencias requeridas 

para hacer efectiva la notificación del auto que libra mandamiento de pago a la parte 

demandada, so pena de tener por desistida tácitamente la demanda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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